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Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Ni T. " :
Nk]E¿' l,lmesBe, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

? 12 > » 22,50 » 45
86 8°licitarán en la Administración 

Graoi?ICI^,L’ sita en el Hospital de Ntra. Se- 
^T-L^^erai cíl ?e Kamón y Cajal núm. 66. 
I, 'l,Poc*ran hacerse remitiendo el importe 

ii?S Ayunta» r° ¿ Letra de fácil cobro.
I>ci6n vienen obligados al pago de la

68 adelantado.
L, 7 dir¡D,¡<l,® contengan valores deberán ir certifi- 

V9 “Amero. * no,nbre del Administrador. 
*1 n?l6lro 'lino^J16 80 re°lamen después de tránscurri- 
toií;°cio de i de su publicación, sólo se servirán

y a eea a 2S céntimos los del año
° los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos porcada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
resp.onda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
, ] Q . . . . . .

8q ‘Qs  de AfrV^an ®n Ia Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tiv¡h l'romm "nJotosa la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 

I,a'‘ Ktción, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
del Gobierno snn nbli^tnrins nata la , i Lds Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

^eade <,ila ° 80P obligatorias para la capital de y dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
^“oViJ111^8 Par-i Sj  Publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadAmente liara su encuadernación, que deberá verificarse al final 
^ü^Ubre de 1887) má8 pueb108 do la nn8ma provincia. (Ley de d t de cada semestre.

^-^^PARTE o f ic ial  ____  
^^IDENCIA del  c o nsej o o e min is t r o s

S^i¿-Rcy D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

thlllc'Pe i03 victor*a Eugenia, y SS. AA. RR. el 
$li im Je Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

?eteante¡salud.
^neficio disfrutan las demás personas de 

Wsta Real Familia.
(Gaceta 9 abril 1914 )

''^ SECCION CUARTA

¡i Hacienda ie la proTincia de Zaragoea,
81 r

, facultativa de Montes.
hl^6ha 5.a Región.
ü8aber a los Sres. Alcaldes de los pue- 

86 exPresan en la adjunta relación, 
h-9^dn(>n(^0 transcurrido con exceso el plazo 

<‘n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
}/ día 11 de febrero último, sin que 

? los , cho efectivo el importe del 10 por 100 
aprovechamientos concedidos en sus 

Presente año forestal, quedan
h-6las Ia tercera multa personal de 17‘5O 

Coe°n Q11® fueron conminados, y conmi- 
V^tisfa11 °tra ^ual s* en el plazo de diez días 
V? ¡hd' 6n e* estado 10 por 100 y se proveen 

a Pensable licencia expedida por la 5? Al "^Montes.
V?0 de p10 Hempo he acordado señalar un 

i. z d$as para hacer efectivas dichas 
^°'Se | 9nscurrido el cual sin haberlo verifi- 

68 concederá otro igual con el recargo

del 5 por 100 diario del total de las mismas, y 
si tampoco en éste hicieran efectivas las multas 
impuestas, se dará cuenta a los Juzgados de 
instrucción correspondientes para que proce
dan a su exacción con arreglo a derecho.

Relación que se cita.
Alberite, Alfamén, Atea, Oalmarza, Fuende- 

jalón, Ibdes, Lagata, Luna, Magallón, Mainar, 
Maluenda, Monterde, Morata de Jiloca, Moros, 
Muel, Munébrega, Pastriz, Quinto, Rueda de 
Jalón, Tobed, Torrijo, Used y Velilla de Jiloca. 

Zaragoza, 7 de abril de 1914.—El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

SECCION QUINTA
AjunUiniento de la Inmortal Ciudad de Zaratea.

No habiéndose presentado reclamación algu
na contra los pliegos de condiciones durante el 
plazo que han estado de manifiesto, el día 12 
de mayo próximo y hora de las once tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, ante la presidencia 
del Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en quien 
delegue, la subasta para contratar el suministro 
de diez vagones de asfalto y cuatro mil kilogra
mos de brea, cuyo acto se celebrará con arre
glo a las prescripciones del Real decreto de 24 
de enero de 1905 y a lo prevenido en aquellos 
pliegos de condiciones.

El tipo para la subasta será el de noventa y 
una pesetas la tonelada de asfalto y trescientas 
veinte pesetas la tonelada de brea, no admitién
dose proposición que no sea en baja de dichas 
cantidades.

Para tomar parte en la licitación depositará
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cada uno de los licitadores, en la Caja de De
pósitos de esta provincia, o en la del Ayunta
miento, la cantidad de quinientas diez y nueve 
pesetas, y dentro de los diez días siguientes al 
en que se comunique al rematante la aproba
ción definitiva de la subasta, y para responder 
del resultado del contrato, la de mil treinta y 
ocho pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase undécima, con arreglo al modelo que 
más abajo se inserta, y se presentarán en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del de
pósito provisional y la cédula del corriente 
ejercicio.

Los Letrados para bastantesr los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que origine la 
subasta y tramitación del expediente serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 8 de abril de 1914. —El Presidente, 
A. Palomar de la Torre.—Por acuerdo de S. E., 
Mariano Berdejo.

Modelo de proposición.
D. , vecino de.....habitante en la.......de...... , 

núm...., según cédula personal que exhibe, se 
compromete a tomar a su cargo el suministro 
de diez vagones (de diez mil kilógramos cada 
uno) de asfalto y cuatro mil kilogramos de brea 
asfáltica puestos en los puntos que el Ayunta
miento designe y con sujeción a las condiciones 
bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha en
terado el que suscribe, por el precio de....pe
setas (en letra) cada mil kilogramos de asfalto 
y por el de.... pesetas cada mil kilogramos de 
brea.

(Fecha).
(Firma).

* » *
No habiéndose presentado reclamación algu

na contra los pliegos de condiciones durante el 
plazo que han estado de manifiesto, el día 13 de 
mayo próximo y hora de las once tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, ante la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en quien de
legue, la subasta para contratar el suministro 
y colocación de aparatos y cañerías para am
pliar la estación elevadora de agua del puente 
de América, cuyo acto se celebrará con arreglo 
a las prescripciones del Real decreto de 24 de 
enero de 1905 y a lo prevenido en aquellos 
pliegos de condiciones.

El tipo para la subasta será de catorce mil 
seiscientas cuarenta y nueve pesetas, no admi
tiéndose proposición que no sea en baja de di
cha cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los licitadores en la Caja de Depó
sitos de esta provincia, o en la del Ayuntamien
t o , la suma de setecientas treinta y dos pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos; y dentro de los 
diez días siguientes al en que se oomumque al 
rematante la aprobación definitiva de la subas

ta, y para responder del resultado d6*,00 s6tas 
la de mil cuatrocientas sesenta y cuatro P 
noventa céntimos: pe| d?

Las proposiciones se extenderán en P l 
laclase undécima, con arreglo al ^¡eg.0 
más abajo se inserta, y se presentarán ^'j^pósi- 
cerrado, acompañando el resguardo . 
to provisional y la cédula del corrie 
cicio. aeres8011

Los Letrados para bastantear los P°;Va]. ad- 
D. Pascual Comín y D. Marceliano D3J0 ]¿ su
virtiéndose que los gastos que orlgUyr¿|} de 
basta y formalización del contrato s 
cuenta del adjudicatario. proo®’

Lo que se anuncia al público a efecto 
dentes. presid611'

Zaragoza, 8 de abril de 1914. — El j0 d® 
te, A. Palomar de Ja Torre. — P°r a° 
S. E., Mariano Berdejo.

Modelo de proposición. ....
D.. , vecino de..... , habitante en Ia e'^hib0, 

número.... , según cédula personal q’1 sllII)i0ÍS' 
se compromete a tomar a su cargo el - ^ggfl I 
tro y colocación de los aparatos y Cj o 1o s 0,1 i 
que se refiere esta subasta, instalan | 
disposición de funcionar, por el P1'0^ p]ieg0? I 
pesetas (en letra) y con sujeción a 1 Jgdo0® I 
de condiciones formulados que han 0| qu® 
manifiesto y de los que se ha entera 
suscribe.

(Feoha)- (Firmo)'

* * * . alglIí
No habiéndose presentado 

na contra los pliegos de condiciones 
*plazo que han estado de manifiesto, e 
mayo próximo y hora de las once ten ¡fl je 
en la Casa Consistorial, ante la preSI -yg d®10 
Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en ^iQistr0^! 
gue, la subasta para contratar el 
colocación de cañerías y bocas de rn*.^ j 
servicio de aguas en los terrenos de ará c( : 
de Santa Engracia, cuyo acto se de01,1^ 
arreglo a las prescripciones del L0v0oido 0 । 
de 24- de enero de 1905 y a lo pre
aquellos pliegos de condiciones. ,e¡Qtioü11 («

El tipo para la subasta será de poV®1’ 
mil quinientas treinta y nueve P68.6:^ qi10 
céntimos, no admitiéndose propo8i° - 
sea en baja de dicha cantidad. . deP0%'

Para tomar parte en la licitan1 ¿e 1- 
rá cada uno de los licitadores en 1« 
pósitos de esta provincia, o en la vejnt>"1 g| 
miento, la suma de mil doscientas 0Ote8 
pesetas; y dentro de los diez días 
en que se comunique al rematante ^po” .. 
ción definitiva de la subasta y P^^íio119 
del resultado del contrato, la de dos 0 
cientas cincuenta y cuatro pesetas. paP6'u®

Las proposiciones se extenderán '
laclase undécima, con arreglo al 0ji ' 

. más abajo se inserta, y se presentai^^ . 
go cerrado, acompañando el resg»0 
pósito provisional y la cédula de 
ejercicio.
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¿ erados para bastantear los poderes son 
^ábaí681 Pa80uaÍ Comí» y D. Maroeliano 
|a Su. ’ a<’v’rtiéndose que los gastos que origine 

n.» asta y forraalización del contrato serán 
^enta del adjudicatario.

lentes6 86 anunc*a ai público a efectos pro- 
A.^i8^029’ de abril de 1914.—El Presidente, 
¿pí- 0,nar de la Torre.—Por acuerdo de S. E., 
^nano Berdejo. '

Moleló de 'proporción.
^oi ’ VecLno de... , habitante en la.....de...... , 
^Hinr" se8Ún cédula personal que exhibe, se 
y Co|() ^«te a tomar a su cargo el suministro 
el aerv-^1^11 cañerías y bocas de riego para 
ta 8anf101<} de aguas en los terrenos de la Huer- 
fen kS . por el precio de....pesetas 
las CU1 p y c°n sujeción a las condiciones bajo 
tad0 j 68 86 celebra esta subasta, que han es- 
e|n,. Manifiesto y de las que se ha enterado

q ™sesusoribe.
trecha).

_  (Firma).

SECCION SEXTA
Alforque.

^este3!^0^ recuento general de ganadería 
19jp -mino municipal para el próximo año 
e8teJ’ estará de manifiesto, en la secretaría 

ennt y',ntamiento, por espacio de cinco 
¡ ’Mdos desde el siguiente al en queapa- 

|a n..86^0 ,6ste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
A]f( 0Vlncia, a los efectos reglamentarios.

^91 Ci?16’ 7 de abril de 1914.—El Alcalde, Mi- 
vero.

Pop f Bureta.
S6cretaod° el mes de abril se admitirán en la 
l^los 19 d®* Ayuntamiento las altas y bajas 
!|,^o en^‘^Pietarios de este término hayan su- 
f^enta^-A^^11628 rústica y urbana, previa la 
16oh0 i <5,on de los documentos de haber satis- 

Y derechos reales.
^to ] rMÍD° de quince días, se halla ex- 
a n? el recuento de ganadería for- 
(019],-ra su tributación por pecuaria en el
11,6 sean1’ 8 *os efectos de oír las reclamaciones 

Pertinentes.
11191 ’/ de abril de 1914.—El Alcalde, Pas- 

°aaohez.
b^p Cimballa.

seo^ Plazo de quince días se admitirán 
L)ajas l‘etai'ía de este Ayuntamiento las altas 
<(*8u 9 p.1*1® los vecinos hayan experimentado 
tiftlaeión a6288 rústica y urbana, previa la pre- 

f 6 *os documentos legales que las jus-

6 de abril de 1914.—El Alcalde, An-

, * * * 
bz 9  T)

.hdos¿ 1 °r acuerdo de este día, y no ha- 
í’108 r6 leiluidó suficiente número de propie- 

a^antes a la convocatoria hecha para el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-

‘ correspondiente al 25 de marzo úl

timo, he acordado convocar nuevamente a Jun
ta general a todos los propietarios e interesa
dos en el aprovechamiento de las aguas de este 
término municipal, incluso los que de algún 
modo las utilicen, para que el día 12 del actual, 
a las diez de la mañana, concurran a la Casa 
Consistorial, a fin de acordar las bases a que 
han de ajustarse las Ordenanzas y Reglamentos 
para constituir la Comunidad de regantes de 
este término; debiendo de advertir que se toma
rá acuerdo sea cual fuere el número de concu
rrentes a la reunión antes referida, en la forma 
que dispone la Instrucción de 25 de junio de 
1884.

Cimballa, 6 de abril de 1914.—El Alcalde, An- 
touino Ramos.

Cinco Olivas
Hasta el día 30 del actual, se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan tenido en su ri
queza en el año último en este término munici
pal, mediante la presentación de los documen
tos justificativos.

Cinco Olivas, 7 de abril de 1914. — El Alcal
de, Agustín Royo.

Farasdués.
Hasta el 30 del actual se admitirán en la se

cretaría municipal las altas y bajas que los ve
cinos y hacendados forasteros hayan tenido en 
sus riquezas rústica y urbana, previa la presen- " 
tación de los documentos legales que lo acredi
ten.

Farasdués, 3 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Antonio Alastuey.

Gotor.
Notificada oportunamente a los herederos de 

la Huerta Baja de esta villa la providencia gu
bernativa de 31 de enero próximo pasado, por 
la que ordenaba la destrucción del azud recons
truido para dar riego a sus fincas, y denuncia
do por el Sr. Alcalde de Illueca el incumpli
miento de dicha orden, se ha acordado nueva
mente por la Autoridad gubernativa que se do 
inmediato cumplimiento a la referida providen
cia, con la advertencia conminatoria de que se 
impondrá a los citados herederos la multa co
rrespondiente, sin perjuicio de las responsabi
lidades que puedan decretar los Tribunales de 
Justicia si en plazo de diez días no se efectúa lo 
ordenado.

Y para que sirva de notificación a los terra
tenientes forasteros que han venido y vienen 
aprovechando las aguas derivadas de dicho 
azud, se publica el presente edicto.

. Gotor, 7 de abril de 1914.— El Alcalde, Apo- 
lonio Rubio.

La Muela.
El día 19 del actual y l)ora de las diez de la 

mañana, se celebrará en las Casas Consistoria
les la subasta del esparto que existe en la De
hesa Boyal de este término municipal, bajo el 
pliego de condiciones que hasta dicho día se 
hallará de manifiesto en la secretaria del Ayun
tamiento a disposición del que lo pida.

* * •
Durante todo el mes actual se admiten en la
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secretaría del Ayuntamiento y en las horas de 
oficina las altas y bajas que los vecinos y hacen
dados forasteros hayan sufrido en sus riquezas 
de rústica, pecuaria y edificios y solares para 
la formación de los apéndices para el año de 
1915, mediante la presentación para justificar, 
de los documentos públicos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos al Estado.

***
Se hallan expuestas al público, por el plazo 

de 15 días, las cuentas municipales de 1912, co
mo igualmente las liquidaciones del presupues
to de 1913 y el refundido de 1914, donde podrán 
examinarlas e interponer las reclamaciones que 
crean pertinentes.

La Muela, 8 de abril de 1914. — El Alcalde, 
P. O., Marciano Ibáñez.

Lécera.
Durante el resto del mes actual se admitirán 

en este Ayutamiento los documentos que acre
diten las alteraciones habidas en las riquezas 
rústica y urbana en todo el año último en este 
término municipal.

* * *

Por el plazo de quince días se hallan expues
tas al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, la liquidación y cuenta municipal correspon
dientes al año 1913; cuyos documentos podrán 
ser examinados por sus vecinos, interponiendo 
las reclamaciones pertinentes durante dicho 
plazo.

Lécera, 7 de abril de 1914. — El Alcalde, Do
mingo Casaos.

María.
El recuento general de ganadería que ha de 

servir de base para el repartimiento de contri
bución de 1915, queda expuesto al público, por 
cinco días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la secretaría 
del Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

María, 7 de abril de 1914. — El Alcalde, Rai
mundo Julián.

* * *

Por todo el mes de abril y durante las horas 
de oficina se admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento las alteraciones que los vecinos 
y terratenientes hayan experimentado en sus 
respectivas riquezas, previa presentación de 
documentos que las justifiquen y de haber pa
gado los derechos reales a la Hacienda.

María, 7 de abril de 1914. — El Alcalde, Rai
mundo Julián.

Pozuel de Ariza.
Hasta el día 30 del mes actual, serán admiti

das en la secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones que los vecinos y hacendados fo
rasteros hayan tenido en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos 
legales que las justifiquen.

Pozuel de Ariza, 4 de abril de 1914. — El Al
calde, Manuel Bermúdez.

* * *
Las liquidaciones del presupuesto municipal 

de 1913, relaciones de deudores y acreedores 
acompañadas del presupuesto refundido para 

1914, se hallan de manifiesto, por térmi» 
quince días, en la secretaría del Ayuntan)* j

Pozuel de Ariza, 4 de abril de 1914.
calde, Manuel Bermúdez.

SECCION SEPTIMA^/

Aü^míSTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D.
«orja.

Fernando Val verde y Campa, Juez de P
ra instancia de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber 

este Juzgado se sigue expediente a ii^ ^-e 
del Procurador D. Rodolfo Araus, en.nLI)80' 
de D. Bonifacio Portera Vidal y como d^ ¡g|I)o 
te de juicio ejecutivo promovido por d ‘¡¡ud 
contra D. Mariano Murillo Gracia, en so 
de inscripción de dominio, a nombre 
ejecutado, de dos de las fincas embargó ^gg¡. 
los referidos autos ejecutivos, que son 
guientes, sitas en término de Gallur: de

1 .° Un campo en la partida de los .^.que 
catorce áreas, treinta centiáreas de cab* gur 
linda al Este con el de Silverio Sierra- 
con riego, al Oeste con otro de Francisc 
chillos y al Norte con el de Pedro Orza, 1 
adquirido en venta por cien pesetas.

•2.° Otro campo en la ihisma partida, 
hanega, seis almudes, o sea diez áreas, 
y dos centiáreas; lindante al Este con 6 ¡ Qtigte 
daño Cunchillos, si Sur con acéqhi9' 
con el de Vicente Cunchillos y al Ñor pre
de José Modrego: adquirido en venta P ¡ 
ció de setenta y cinco pesetas. tiran6*8

Cuyas fincas fueron compradas a * ■ po
co Cunchillos el día quince de abril do clr 
vecientos por D. Mariano Murillo 
yo favor se solicita la inscripción, ,aPa‘j laPr1' 
inscritas en el Registro de la Propiodn 
mera a nombre de dicho vendedor, y 19 y qi*^ 
da a nombre de Mariano CunohiH^a Jo- 
tramitado el expediente, se acordó 
causahabientes de D. Francisco Cunon 
haber fallecido; a su esposa y a V- 
Cunchillos y a sus respectivos causa» aOoi 
todos los cuales se ignora quiénes se 
dándose igualmente convocar tambie'^pjpCio, 
tas personas pueda perjudicar la H)‘,a 
que se solicita para que comparezca 
su derecho. nvoc9^'

Y a estos efectos de citación y c01 । 
antes dichos, se verifica por medio c ® flp g 
te, que lo es por tercera y última ve '’.eüC911^ 
que las personas interesadas 
alegar su derecho dentro del plazo. t-oC)iO 
ochenta días, a contar desde el vC11 
octubre último. . febt"'

Dado en Borja, a diez y nueve 
de mil novecientos catorce.—Fernán 
de. -D. S. O., Santiago Calvo.

IMPHENTA DEL HOSPICIO
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